
¡¡UNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA TIUNICIPAL NO 5OO-202I€iI.IIDCC

Cerro Colorado, 4 de oclubre d€ 2021

VISTOS:

El Informe No 1883-202'l-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC: y,

GO SIOERANDOI

Que, d6 confcnnldad con el Art. 1940 de la Coñstituc¡ón Polfticá d€l Estado, modifcado por el ánfd.rlo único de la Loy No 28607, en
concofdañcia con elArt. ll del Tftr¡lo Pretiminar de la Nu€va Ley Orgán¡ca d€ Municipalidades - Ley No 27972 e3lablo que'Las Muniopalidades
Proünciale3 y o¡stritales son los órganG d€ Gobiérno Loc:|l que emanan de la voluntad popular y dislruten de autonomla polll¡ca, econónic¡ y
adñinistr¿ttiva en los asuntos de su compet6nc¡a';

Que, el artlculo 44' del Decreto Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones d€l
Estado, elnumeral44.l establece'Elcom¡té d6 selecc¡óñ está integrado por tres (3) m¡embros, d€ los cualgg uño (1) pertenec€ alórgano eñca€ado
de las contralaciones de la ent¡dad y por lo menos (1) trene conoc¡miento Écnico en el ob¡€to de la confaiac¡ón', ¡s¡mismo, conlome a lo
establec¡do en el numeral rt4.5 del m¡smo cueryo normativo 'El Tifular de la Enl¡dad o el funcionario a quien se hubi€ra delegado esta ahbuc¡ón,
des¡gna por escíto a los intagrsnlos T¡tularcg y tl¡s rcgpect¡vos Buplentes, ind¡cando los nombres y ap€llidos completos, la dosignac¡ón del
p€sidonte y su suploñte: alendiendo a las reglas cf€ conlormación 9eñaladas an los numerales precedontes para cgda miembro Tjtular y 3u

supleñte. La dé8¡gnac¡ón e5 notificada por la Enüdad a cada uno dé los miembfo¡';

Que. a t€vés det Infome N. 1883-2021-MDCOSGIA d! l6cha 4 d€ oclubre d6 2021. el Sub Gerente de Logfsticá y Abastecrmionto6
Abg. Alan Jeyson Ali N¡fla sol¡citra la d$ignac¡ón del Cor¡¡té de S6l€@¡ón oncargado d6 co¡düch él proc€d¡m¡onto de selecciÓn para la
ADóUISICIÓÑ DE Ut{A UNIDAD vEHIcuL¡R PARA EL PRoYECTo DENOI,IINADb "MEJORAüIE}ITO DE LOS SERVICIOA DE GESTION
tNsfÍUcro[aL paRA LA pREvENctóN DEL covto-19 Et¡ LA trt l{ctPAltoaD DtsrnfA! DE cERRo coLoRADo, DlsTRlro oE
GERRO GOLORADO - pROVtirCt¡A OE AREOUTPA . DEPARTAf,ENÍO tt€ AREOUIPA" Códlgo ünlco 2¡188802; cuyo expedienle técnico fue

aorcbado a través de la R$olución de Garencia Munidgd N.421.2020.Gi,-MOCC. Por olro lado,36 oblerua de la docum€ntecaón ex¡stento que

s€ contrató al Ing. Ram¡ro Raúl Ranot Choquepats por €lt¿rüclo protesional rcaponrablg d! lr adqub¡ción do Equlpos y comllé de selecc¡Ón

l¡ngéniero necén¡ca) para el prgy€€óo riencloñado. tllldanb b dd€n dr s6Nlc¡o N' 1628-2021, an cumpl¡miento del artfculo ¡f¡f.4 del Reglamonto
dela Ley de Cont¡at¡cioñes con d €ltado, en ol qur !a €ttlbl@ 'O¡endo la Enüdad no cuenb @n €¡pecialÉtas con conocjm¡€nto técnico en el

objeto de ta contraiación, puédg cont-abr experlos ¡ndeFndienb3 o gestioñar el apoyo de expa¡ba de otras Entldad€s a fi n dé q!¡e inlogren el

Que, en et numeral 2,t dal {tlculo pdmero dd qacrda dr Akaldlg t{o 001-201S-MOCC, d! locha 2 de enero de 2019, el Titular del
pliego delega en el Gerento i¡fun¡dprl 19 ltribuc¡ón de 'fbt¡tnar't¡ml¡q d€ s€i€cc¡ón para pmoüi¡antos de selección; asf mismo la rer¡oc¡ón y

modifcaciones d6 su9 iñtegrants! Fwhtga en la Ley 3025 9u |lllaÍrnb y mod¡l¡catorig!'; pof lo bnlo, este despacho 8e encuentrá f¿cultado
para em¡t¡r ponunc¡am¡ento resp€cto t lo sol¡cittdo por lt Sub Gtrancia de Logfltic¿ y Abasiocimia¡to;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtitERO,- OEStcNAR.t Comtté tb Sd.cc¡ón dr|E¡(b ds condudr d pEc€dlmLnto d€ golección par¿ la ADOUISICIÓN OE UNA

UNIDAD VEHICULAR PARA EL PROYECTO OCi!O$iTID9 'iEJORAfltlI{fO DE LOS IIIRVICIOS DE GESÍION II'ISTITUCIOI{AL PARA

LA PREVENCIÓ DEL covID.IO E¡{ LA muü!üiILDÁD ÚISIRITAL D€ C!iRO COLORADO, O|S]RITO DE CERRO COLORADO -
pRovtNctA DE AREOU|PA . DEpARf tlr{To DE AREQUTPA' Códtgo t¡¡lco 2{192; A¡ qu8..l,¡rá confomado por los siguaent€s:

ARTÍCULO SECUNDO.- ESTAALECER qus todas aquellas percOnas que inleryong¡ñ 6n los procssos de contotación por o a nombre de la

Enüdad, con indspendenc¡a del égimen jurfdico que los vincule coñ esta, 8on respoñsable8. en eláñbito de las sctuac¡ones qu€ €alicen, de

efeduar contatac¡oñes de manera ¡fc¡Erit6, maxrmizando los rocursos públ¡cos invertidos y ba¡o el onloqu€ de gestión de rosuiliados, a travál ct€l

cumplimiento de la3 disposic¡ones de ta Lry de ContÉiaoon€3 con 6l Estado, Ley N' 30225, su R€glamento y lo! princ¡p¡os que los rig€n, sin

p€rju¡cio de los márgenes de dl8cr€cioñalldad que 3e otorgan.

ARTÍCULO IERCERO.. ENCARGAR at personal administrativo de GeÉncia Municipal cumpla con notifcar y archivar la pGgonte €solución

acoroe a rey.

ARfICULO CUARÍO.. ENCARGAR a t¡Ofcina de T6cnotoglas de lá Infomación la publ¡cacióndo la prc3ente Resolución en el Podal Institucional

de la Págine W6b d€ la Municipal¡dad Oistrltalde Ceno Colorado.

comrté d€ selección';

aRTICULO OUll,lfO,. DEJAR SIN EFECÍO cualqua€r acto municjpál qu6 contrav€nga la pres€nta deosión.

Y ARCHIVESE.REG'SIRESE.
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